
COMITÉ DE ETICA HOSPITALARIA CUB 
S.A.S

La CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA S.A.S cuenta con el Comité de Ética

Hospitalaria, donde usted señor usuario está representado por dos integrantes de la

Asociación.

La función de este comité es promover los programas de promoción de la salud y

prevención de la enfermedad; divulgar y vigilar el cumplimiento de los derechos y

deberes de los usuarios y velar por la calidad y oportunidad en la prestación de los

servicios.

Carrera 33 N° 53-27 
Cabecera del Llano, Bucaramanga, Santander. 

Teléfono: 607 643611 ext 105 
siau@cub.com.co



COMITÉ DE ETICA HOSPITALARIA CUB 
S.A.S

FINALIDAD 

• Promover los programas de promoción de la salud y prevención de la
enfermedad a toda nuestra población.

• Divulgar los derechos y deberes de los usuarios y vigilar su estricto
cumplimiento por parte de los trabajadores de la institución y nuestros
pacientes y familiares.

• Impulsar el compromiso institucional para la prestación de servicios de
salud con oportunidad y calidad.

• Canalizar las quejas o inquietudes que presentan los usuarios relacionadas
con los servicios prestados.

http://www.foscal.com.co/pacientes-visitantes/derechos-deberes/

